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Gobierno de Entre Ríos

                                                                                               RESOLUCION Nº  306  DGRNFyEA.-

                                                                         PARANÁ, 02 de agosto de 2006

VISTO

La necesidad de regular la actividad relacionada con los certámenes, torneos y concursos de pesca deportiva en jurisdicción de la provincia de Entre Ríos, que hayan o no, recibido la distinción de Fiesta Nacional y/o Provincial; y,

CONSIDERANDO:

Que la provincia de Entre Ríos, cuenta con un calendario de eventos, los cuales se desarrollan en distintos escenarios naturales de su jurisdicción; 

Que es menester, crear el marco regulatorio propicio, que permita el desarrollo de estas practicas, si perder de vista la protección y conservación de las especies objeto;

Que sin dudas, esta medida contribuirá a la mayor y mejor programación de los eventos, en tanto que refuerza la oferta turística provincial;  

Que es política de esta Repartición, crear los mecanismo adecuados para facilitar el desarrollo de distintas actividades relacionadas con el recurso pesca, a la vez de propender al uso racional de los recursos naturales bajo su competencia;  

Que han tomado intervención, la DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN y la SUBSECRETARIA DE TURISMO PROVINCIAL;

Que en virtud a las facultades conferidas, por el Articulo 29º de la Ley de Pesca Nº 4892 y sus disposiciones concordantes;

Por ello;

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS NATURALES,

 FORESTACION Y ECONOMIAS ALTERNATIVAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- Crear, en el ámbito de la DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN, el registro de “Organizadores de certámenes, torneos y/o concursos de pesca deportiva”, que incluyan como escenario de desarrollo, ambientes naturales de la provincia de Entre Ríos, quedando sujeto al control de la misma cuando ésta lo considere conveniente, en el marco de la Ley de Pesca Nº 4892 y disposiciones complementarias.-

ARTICULO 2º.- Los “Organizadores de certámenes, torneos y/o concursos de pesca deportiva”, en adelante “Los Organizadores”, están obligados a acreditar su condición de tal, al momento de solicitar la 
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inscripción. En la misma deberá contar: razón social, personería jurídica (si la tuviera), domicilio legal y postal en la Provincia y delegados corresponsables del evento. Asimismo deberá consignarse la fecha y lugar del evento, modalidades, categorías, especie objeto, reglamento del evento y cantidad estimada de participantes.-   

ARTICULO 3º.- “Los Organizadores”, deberán tramitar con SESENTA (60) DIAS de anticipación, la autorización correspondiente para la realización del evento, comunicando fehacientemente a sus pescadores interesados, la obligación que les compete, en materia de permisos o licencias de pesca deportiva. “Los Organizadores”, a través de sus delegados corresponsables, deberán observar y hacer observar el cumplimiento de la presente y serán responsables solidarios, ante la falta de acatamiento, por parte de sus pescadores inscriptos, de las normativas vigentes.-

ARTICULO 4º.- Es obligatorio, en el marco de estos eventos, la restitución inmediata a las aguas, de lo capturado, cualquiera fuera la modalidad de pesca. Al solo efecto del evento, la permanencia de la pieza fuera de su ámbito natural, será por el termino máximo de DOS (2) MINUTOS, a los fines de garantizar su supervivencia. El izado de la pieza cobrada, se hará por medio de mecanismos que no dañen su anatomía.-        

ARTICULO 5º.- Toda violación a lo dispuesto en la presente normativa, dará lugar a las sanciones previstas en el Articulo 20º de la Ley de Pesca Nº 4892 y sus disposiciones concordantes.- 
ARTICULO 6º.- Registrar, comunicar a la DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN y a la SUBSECRETARIA DE TURISMO PROVINCIAL, publicar, archivar.- 

rrf.-  

